
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 
Medellín, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso Extraproceso  

Solicitante Pilar Rocío Melendez Pérez 

Solicitada Astrid Melendez Pérez 

Asunto Acepta renuncia recurso. Cita a perito a 
audiencia 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00369 00 

 

La señora ASTRID MELENDEZ PÉREZ, dentro del término del traslado presentó nuevo 

recurso de reposición, contra el auto que resolvió recurso interpuesto anteriormente. Sin 

embargo, con posterioridad allega nuevo escrito en el que manifiesta su intención de renunciar 

a dicho recurso, solicitando la comparecencia del perito. 

 

Teniendo en cuenta la renuncia del recurso, se acepta la misma y, de conformidad con el art. 

228 del C.G.P, se cita al perito a la audiencia a llevarse a cabo el  9 de febrero de 2022 a las 

9:30 am, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento, acerca de su 

idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. 

 

La parte que presentó el dictamen pericial, será la encargada de informar al perito sobre su 

comparecencia a la audiencia ya señalada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTE  
JUEZ 
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